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El Memorando N"143-2025-GRSM/DRASAM de fecha 18 de

marzo de 2025: el lnforme N"006-2025-
GRSMiDRASAM/DOA"/OGA/ARRHH/SAEyAP de fecha 17

de naruo de 2025; y de¡niás documentos adiuntos en nútnero total
de veintiséis (26) folios;

Que, de conformidad con la C¡¡nslitución Política del I;srado, el
h'l^ ll, t'-^ír.,1/t Vll¡ .ln l- I -', ),, I)D{^wn /'^6it;t',-i^--l I -,. ito 1'7AQn .:aL?.

-. .¿ útJ

scentralizdción, la Le¡t O¡'gc¡¡1¡¡n ¿" (iobiernos Regionales, Le¡'N" 27867 y rus nu tJicalorias
,eyes N'27902 y N" 28013, se le reco¡tot'e a los Gobiernos Rcgionale.s üutonomia poliliu,

económica ! adm¡nistratfua en los asunlos de su compelen.ia, conslituyendo para su

a¿lministración económica y Jinanciera un pliego presupuestal.

()ue. la l,er) N' ¿ i111. Lev de rroL'edtntenlo Admtntstraltv)

ciutoridatle.s ad»tinistrqtiras deben de acÍuar u)n respeclo a la Conslilu(¡í)n, la Ley y el l)erecho,
dentro de las.litcultades (!ue le eslén alr¡bui.las y de acuerdo a los Jines pora los que J eron
atnfi:ridas.

Que, rnediante Expediente Administrativo N'2025-968089; la

señora ZOILA ORBE DEL AGtllLA, solicita pensión provisional de sobreviviente viudez por

el fallecimiento de su cónyuge DIOFANTO DIAZ DIAZ, quien fuera pensionista de la
Dirección Regional de Agricultura San Martínt

Quc, co:: .\ctc dc Dcf;nción. enitido pcr s! P.egislro l\laciona!

de Identificación y Estado Civil que acredita el deceso del Señor DIOFANTO Dl AZ DIAZ.
acaecido e[ 18 de febrero de 2025 en el establecimiento de salud Hospital II Tarapoto. región

San Martín y mediante Acta de Marimonio. ernitido por el Regisúo Nacional de Identificación y
Estado Civil, acredita el matrimonio de don DIOFANTO DIAZDIAZ con doña ZOILA ORBE
DEL AGUILA, realizado en el distrito y pror,incia San Ma¡tín el dia l3 de agosto de I925;

que, rie acuercio ai Articulo 7'de ta Ley n¿28441que tno<irúca

el Articulo 32 de la Ley N"20530 que establece sobre la pensión de viudez, se otorga al cien por

ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a

percibir el causante, siempre que el monto de dicha pensión no supere la remuneración mínirna
vital, o cincuenta por ciento (50%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera

tenido derecho a percibir el causante. en los casos en que el valor de dicha pensión sea mayor a
una rernrmeración rnínima vital, estableciéndose para estos casos una pensión mínirna de

sobreviviente equivale¡rte a una remuneración mínima vital;

Que. en atención al prirrafo precedente, corresponde verificar si

la pensión de cesantia que percibía el causante, superaba o no la Remuneración Mínima Vltal.

is
neral, apntbado con DeLrelo Suprenro N^ 0001-201g-,It IS, prescribe sobre el printipro le

lidad en el numeral l.l del artículo lV'del 1'exto (lni«¡ ordenado, donde precisa que las
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vigente a la fecha de su deceso. para que de esta manera una vez constatado el monto de la
pensión mencionad4 pueda detenninarse el ciiLlculo conespondiente a realiz¿r de la posible
pensión provisional de sobreviviente que le pudiera asistir a la recurrente ZOILA ORBE DEL
AGUILA, en atención a lo dispuesto por el artículo 48" del Decreto Ley N' 20530;

Que, el pensronrsta Drotanto Diaz Draz. a la techa de su deceso,
percibia una pensión me¡rsual de S/ l-212.66 monto que supera la re¡nuneración mínima vital; en

este caso. se debe tener en cuenta el Artículo 7o de la Ley r'\o28449 que modifica el Artículo 32
de la Ley No20530 qrre establece sobre la pensión de viudez, tzcisu h) cincuenta pot ciento (509/0)

de la pensión de invalidez o ces.rntía que percibía o hubiera tenido derccho a percibir el
causanle, en los casos en que el valor de dicha Densüin sea mavot a una tetnunetación mínima
útal estdbleciéndose para estos casos una pensión mínima de s¡¡breviviente equivalente a ana

n erac itj n mín ima víta I ;

Que. el Articulo 46'del Decreto Ley N020530 determina que las
pensiones y compensaciones se otorgarán de oficio en base al reconocimiento de servicios,
mediante Resolución de Pensión o de Comoensación:

Que. asimismo el Artículo 48' del Decreto Ley N'20530 señala
ue el derecho a la pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha de fallecimiento del

te. En tanto se expida la resolución correspondiente se pagará pensión provisional por el
oventa por ciento (90%) de la probable pensión definitiva a que hace referencia el inciso a) del

a¡ticulo 32". articulo 35'v articulo 36" del Decreto Lev N'20530 v sus normas modificatorias:

Que, en virtud del literal a) del artículo 4'de la Ley N"28449;
Ley que establece las nuevas reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley No20530; dispone
que las pensiones percibidas por los beneficiarios que cumplan con los requisitos establecidos
lnediante Decreto Supremo. propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. serán

reaiustados al inicio del añot

Que, mediante Resolución Jefatural N" 150-202I-ONP/JF; de
fecha l5 de diciembre de 2021; se dictan disposiciones referentes a solicitudes derivadas de los
derechos pensionarios del Régimen del Decreto Ley N'20530; siendo en sus articulos Cuarto,
Sexto y Noveno donde se recogen las pautas y responsabilidades necesa¡ios para la procedencia
¡^l ^+^-^^,-;c-]^ ¡- l-. ^--:^-^. --^.,:-:^-^1^- ¡- ^--^-{^ :-,,^ti¡i- ,, ^^L--.,:,.;--}- r'r-vv ,lD l,v¡¡r¡euvr

acuerdo con la normatividad aplicable;

En consecuenci4 se debe declarar procedente la solicitud de
pensión provisional de sobreviviente - viudez, otorgando el 90olo de la pensión a favor de ZOILA
ORBE DEL ..{GtllLA por el fallecimiento de su cónyuge DIOFANTO D|AZ DiAZ, en
concordancra con la Kesoluclon Jetatural N" 150-2011-ONP/J¡:

Qug de conformidad a 1o establecido en las disposiciones
contenidas en el Anículo 7" de la Ley N"28449- Ley que establece las Nuevas Reglas del régimor
de Pensiones del f)ecreto t,ey N"205301 y en el Reglamento de C)rganización y Funciones del
Gobierno Regional de San Martin. aprobado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
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úRSM/t x, cie r-ecila 2t <ie noviembre óe 2u22: Resoiucion Ejecut[ a Kegionai N'ulu-lui)-
GRSi\4iGR de fecha l3 de enero de 2025; donde se designa a.l Director Regional dc Agricultura
San Mafiin. y dernás normas cone\as y con las visaciones de la Jefatura de Recursos Humanos,
de la Dirección de Asesoria Legal, de la Oficina de Gestión Presupuestal. y de la Dirección
Regional de Agricultura San Martín.

Sii kr,sr r.Ll'L

ARTiCULO PRIMEROI RECONOCER eI derecho de

sión provisional de sobreviviente - viudez del régimen del Decreto Ley No20530 por el rnonto
NOVECIENTOS VEINTIDOS Y 50/100 SOLES (S/ 922.5O) a pafir del l8 de febrero de

25 a favor de ZOIL.{ ORBE DEL AG¡-rlLA. identificada con DNI N''01073866 en su

dición de cónyTge sobreviviente de DIOI'AN'I-O DIAZ DIAZ, equivalente al 90% de la
bable pensión definitiva de sobreviviente - viudez. El cáculo se establece según lo estipulado

por el artículo N"7 de la Ley N'28449 desagregado de la siguiente rnanera

ns\fl r{ERAC¡ól,l iarlr ft c^oa

Dlecúrá Éf.e.iuse d. É^róñR.Mv
ÍOTAL PENIÓN P§O\,'I5IO'VA! O€ SOBREV'VIEÑTE PO3 V}UOE¿ | 922.s0

ARTI(-T]LO St.GtiNDO: REI\T[CRA R- a favor de doña

ZOILA ORBE DEL ActllLA la suma de OCHOCIENTOS DIECISES !' ll/100 SOLES
(S/ 316,1l) por concepto de devengados de la pensión provisional de sobreviviente por viudez-

desde el l8 de febrero de 2025 al mes de marzo de 2025, segun detalle:
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Pensron cesanfla pagaoa en €xceso 1I Oras (alel 1E

ál 28 de febrero de 2025)
444.64

I,o ,T.NTiCtILO TERCERO: LA pensión defi¡itiva de

F
n
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breviviente por viudez, está sujeta a Ia calificación, declaración y reconocimiento de la Oficina
Normalización Previsional ONP, a donde se remitlrá el legajo de pensión, de acuerdo a lo

§eñalado en la Resolución Jefatural N'150-202 l -ONP/JF:

a rrTta-r ll a¡ fifsfrr¡\tDr, ^,.,, ¡^á- Tnlt ¡
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ORBE DEL AGL)lLA. finne las planillas únicas de pago mensualmente. así como actualizar sus

datos en fonna anual- en la Oficina de Recu¡sos Hurnanos de la Dirección Regional de Agricultura

Y'E' an l\'lart ín

ARTÍCULO OUINTO¡ EI egreso que origine la Resolución se

a la Meta ¡ unclon, Prograrna Sub Prograrna. Actrvrdad de la cadena funclonal de gastos

del presupuesto correspondiente.

ARTÍCULO SEXTO: NoTIFICAR la presente Resolución en

fonna y modo que señala la Ley a doña ZOILA ORBE Df,L AGLIILA, en el Jr. Sofia
DeladoNo387. distrito v orovincia San Martín. reeión San Martín:

¡§ ARTiCLTLO SÉPTlMo: REMITIR la presente Resolución
Directoral a la Oficina de Normalización Previsional - ONP; asi como a la Oficina de Gestión
Presupuestal para conocimiento y demás fines.

REGiSTRESR Y COMIINiOIIESE!
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Morito
Mensual

Total
Par.¡al

Per¡odo de Péns¡ones D€ven8adas

rzrz.eel

922.50 o.3616¿3 338.25
ReinteSro de pensión de viudez por 11 dias (det 18

¿i 28 de febrero de 20254)

922.50 1 922.50Pensión de viudez del 01 al 31 de rnazo de 2025

0.361643
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